
CAPITULO VI.

NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS, CITACIONES, Y COMUNICACIONES ENTRE
LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO PENAL.

ARTÍCULO 168. CRITERIO GENERAL. Se notificarán las sentencias y los autos.

ARTÍCULO 169. FORMAS. Por regla general las providencias se notificarán a las partes en
estrados.

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar de haberse hecho la citación oportunamente, se
entenderá surtida la notificación salvo que la ausencia se justifique por fuerza mayor o caso
fortuito. En este evento la notificación se entenderá realizada al momento de aceptarse la
justificación.

De manera excepcional procederá la notificación mediante comunicación escrita dirigida por
telegrama, correo certificado, facsímil, correo electrónico o cualquier otro medio idóneo que
haya sido indicado por las partes.

Si el imputado o acusado se encontrare privado de la libertad, las providencias notificadas en
audiencia le serán comunicadas en el establecimiento de reclusión, de lo cual se dejará la
respectiva constancia.

Las decisiones adoptadas con posterioridad al vencimiento del término legal deberán ser
notificadas personalmente a las partes que tuvieren vocación de impugnación.

ARTÍCULO 170. REGISTRO DE LA NOTIFICACIÓN. El secretario deberá llevar un
registro de las notificaciones realizadas tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual podrá
utilizar los medios técnicos idóneos.

ARTÍCULO 171. CITACIONES. Procedencia. Cuando se convoque a la celebración de una
audiencia o deba adelantarse un trámite especial, deberá citarse oportunamente a las partes,
testigos, peritos y demás personas que deban intervenir en la actuación.

La citación para que los intervinientes comparezcan a la audiencia preliminar deberá ser
ordenada por el juez de control de garantías.

ARTÍCULO 172. FORMA. Las citaciones se harán por orden del juez en la providencia que
así lo disponga, y serán tramitadas por secretaría. A este efecto podrán utilizarse los medios
técnicos más expeditos posibles y se guardará especial cuidado de que los intervinientes sean
oportuna y verazmente informados de la existencia de la citación.

El juez podrá disponer el empleo de servidores de la administración de justicia y, de ser
necesario, de miembros de la fuerza pública o de la policía judicial para el cumplimiento de las
citaciones.

ARTÍCULO 173. CONTENIDO. La citación debe indicar la clase de diligencia para la cual
se le requiere y si debe asistir acompañado de abogado. De ser factible se determinará la clase de



delito, fecha de la comisión, víctima del mismo y número de radicación de la actuación a la cual
corresponde.

ARTÍCULO 174. COMUNICACIÓN DE LAS PETICIONES ESCRITAS A LAS DEMÁS
PARTES E INTERVINIENTES. La petición escrita de alguna de las partes e intervinientes
dirigida al juez que conoce de la actuación, para ser admitida en Secretaría para su trámite,
deberá acompañarse de las copias necesarias para la información de las demás partes e
intervinientes.

CAPITULO VII.

DURACIÓN DE LA ACTUACIÓN.

ARTÍCULO 175. DURACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS. <Artículo modificado por el
artículo 49 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El término de que dispone la
Fiscalía para formular la acusación o solicitar la preclusión no podrá exceder de noventa (90)
días contados desde el día siguiente a la formulación de la imputación, salvo lo previsto en el
artículo 294 de este código.

El término será de ciento veinte (120) días cuando se presente concurso de delitos, o cuando sean
tres o más los imputados o cuando se trate de delitos de competencia de los Jueces Penales de
Circuito Especializados.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por el juez de conocimiento a más tardar dentro de
los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la audiencia de formulación de acusación.

La audiencia del juicio oral deberá iniciarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a
la conclusión de la audiencia preparatoria.

PARÁGRAFO. La Fiscalía tendrá un término máximo de dos años contados a partir de la
recepción de la noticia criminis para formular imputación u ordenar motivadamente el archivo de
la indagación. Este término máximo será de tres años cuando se presente concurso de delitos, o
cuando sean tres o más los imputados. Cuando se trate de investigaciones por delitos que sean de
competencia de los jueces penales del circuito especializado el término máximo será de cinco
años.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 35 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto
es el siguiente:> En los procesos por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados, por delitos contra la Administración Pública y por delitos contra el patrimonio
económico que recaigan sobre bienes del Estado respecto de los cuales proceda la detención
preventiva, los anteriores términos se duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputados o los
delitos objeto de investigación.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 35 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo del texto modificado por la Ley 1453 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por los
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-893-12 de 31 de octubre
de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Destaca el editor:

'...el establecimiento de límites temporales a esta fase del procedimiento penal no suprime las
facultades y funciones investigativas de la Fiscalía General de la Nación, sino que, por el
contrario, la impulsa a desarrollarlas diligente y eficazmente; tampoco afecta los derechos de
las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación, porque obliga a las instancias
judiciales a materializar sus derechos en términos cortos y precisos. Y aunque eventualmente
el vencimiento del plazo puede dar  lugar al archivo de las diligencias, tal decisión debe ser
motivada a partir de los supuestos previstos en el artículo 79 del CPP, y se puede disponer la
reapertura del caso cuando exista mérito para ello.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto original de este
artículo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-262-11 de 6 de abril 2011 de
2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda,  mediante Sentencia C-558-09 de 20 de agosto de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-806-08 de 20 de agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 175. El término de que dispone la Fiscalía para formular la acusación, solicitar
la preclusión o aplicar el principio de oportunidad, no podrá exceder de treinta (30) días
contados desde el día siguiente a la formulación de la imputación, salvo lo previsto en el
artículo 294 de este código.

La audiencia preparatoria deberá realizarse por el juez de conocimiento a más tardar dentro
de los treinta (30) días siguientes a la audiencia de formulación de acusación.

La audiencia del juicio oral tendrá lugar dentro de los treinta (30) días siguientes a la
conclusión de la audiencia preparatoria.

CAPITULO VIII.

RECURSOS ORDINARIOS.



ARTÍCULO 176. RECURSOS ORDINARIOS. Son recursos ordinarios la reposición y la
apelación.

Salvo la sentencia la reposición procede para todas las decisiones y se sustenta y resuelve de
manera oral e inmediata en la respectiva audiencia.

<Ver Notas del Editor> <Inciso INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos
diferidos y en los términos señalados en la providencia, en cuanto omite la posibilidad de
impugnar todas las sentencias condenatorias> La apelación procede, salvo los casos previstos en
este código, contra los autos adoptados durante el desarrollo de las audiencias, y contra la
sentencia condenatoria o absolutoria.

Notas del Editor

- Destaca el Editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU-
215-16 de 28 de abril de 2016, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa:
(Comunicado de Prensa)

'(...) la Corte Constitucional precisó además que la resolución de la sentencia C-792 de 2014
solo es aplicable a los casos que reúnan tres condiciones: (i) que se trate de condenas
impuestas por primera vez en segunda instancia, (ii) en procesos penales ordinarios regulados
por la Ley 906 de 2004, (iii) y respecto de providencias que no se encuentren ejecutoriadas
para el 24 de abril de 2016 (...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos
y en los términos señalados en el numeral segundo de la parte resolutiva de la providencia, en
cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias; y EXEQUIBLE
el contenido positivo de la misma disposición, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-792-14 de 29 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Establece el numeral 2o. de la parte resolutiva de la sentencia (subrayas del editor):

'SEGUNDO: EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año
contado a partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el
derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del
vencimiento de este término, se entenderá que procede la impugnación de todas las
sentencias condenatorias ante el superior de quien impuso la condena'.

Nota del editor: Esta sentencia fue fijada en el Edicto No. 49 de 24 de abril de 2015.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-047-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 177. EFECTOS. <Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1142 de
2007. El nuevo texto es el siguiente:> La apelación se concederá:



En el efecto suspensivo, en cuyo caso la competencia de quien profirió la decisión objeto de
recurso se suspenderá desde ese momento hasta cuando la apelación se resuelva:

1. La sentencia condenatoria o absolutoria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-047-06 de 1 de febrero de 2006, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión 'absolutoria' de
este numeral por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de
noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

2. El auto que decreta o rechaza la solicitud de preclusión.

3. El auto que decide la nulidad.

4. El auto que niega la práctica de prueba en el juicio oral; y

5. El auto que decide sobre la exclusión de una prueba del juicio oral.

En el efecto devolutivo, en cuyo caso no se suspenderá el cumplimiento de la decisión apelada ni
el curso de la actuación:

1. El auto que resuelve sobre la imposición, revocatoria o sustitución de una medida de
aseguramiento.

2. El auto que resuelve sobre la imposición de una medida cautelar que afecte bienes del
imputado o acusado.

3. El auto que resuelve sobre la legalización de captura.

4. El auto que decide sobre el control de legalidad del diligenciamiento de las órdenes de
allanamiento y registro, retención de correspondencia, interceptación de comunicaciones o
recuperación de información dejada al navegar por Internet u otros medios similares.

5. El auto que imprueba la aplicación del principio de oportunidad en la etapa de investigación; y

6. El auto que admite la práctica de la prueba anticipada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la Ley
1142 de 2007 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-128-11 de 2 de marzo de
2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 177. La apelación se concederá:

En el efecto suspensivo, en cuyo caso la competencia de quien profirió la decisión objeto de
recurso se suspenderá desde ese momento hasta cuando la apelación se resuelva:

1. La sentencia condenatoria o absolutoria.

2. El auto que decreta o rechaza la solicitud de preclusión.

3. El auto que decide una nulidad.

4. El auto que niega la práctica de prueba en el juicio oral, y

5. El auto que decide sobre la exclusión de una prueba del juicio oral.

En el efecto devolutivo, en cuyo caso no se suspenderá el cumplimiento de la decisión
apelada ni el curso de la actuación:

1. El auto que resuelve sobre la imposición de una medida de aseguramiento; y

2. El auto que resuelve sobre la imposición de una medida cautelar que afecte bienes del
imputado o acusado.

ARTÍCULO 178. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS.
<Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Se interpondrá, sustentará y correrá traslado a los no impugnantes en la respectiva audiencia. Si
el recurso fuere debidamente sustentado se concederá de inmediato ante el superior en el efecto
previsto en el artículo anterior.

Recibida la actuación objeto del recurso el juez lo resolverá en el término de cinco (5) días y
citará a las partes e intervinientes a audiencia de lectura de auto dentro de los cinco (5) días
siguientes.

Si se trata de juez colegiado, el Magistrado ponente dispondrá de cinco (5) días para presentar
proyecto y de tres (3) días la Sala para su estudio y decisión. La audiencia de lectura de
providencia será realizada en 5 días.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-250-11, mediante
Sentencia C-542-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-250-11, mediante
 Sentencia C-371-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-250-11 de 6 de abril 2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo .

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 178. Se interpondrá oralmente en la respectiva audiencia y se concederá de
inmediato en el efecto previsto en el artículo anterior.

Recibida la actuación objeto de recurso, el juez o magistrado que deba resolverlo citará a las
partes e intervinientes a audiencia de argumentación oral que se celebrará dentro de los cinco
(5) días siguientes.

Sustentado el recurso por el apelante, y oídas las partes e intervinientes no recurrentes que se
hallaren presentes, el juez o magistrado podrá decretar un receso hasta por dos (2) horas para
emitir la decisión correspondiente.

Si el recurrente no concurriere se declarará desierto el recurso.

ARTÍCULO 179. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS.
<Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
El recurso se interpondrá en la audiencia de lectura de fallo, se sustentará oralmente y correrá
traslado a los no recurrentes dentro de la misma o por escrito en los cinco (5) días siguientes,
precluido este término se correrá traslado común a los no recurrentes por el término de cinco (5)
días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-371-11, mediante
Sentencia C-542-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-371-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

<Aparte subrayado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y en



los términos señalados en la providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las
sentencias condenatorias> Realizado el reparto en segunda instancia, el juez resolverá la
apelación en el término de 15 días y citará a las partes e intervinientes para lectura de fallo dentro
de los diez días siguientes.

Notas del Editor

- Destaca el Editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU-
215-16 de 28 de abril de 2016, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa:
(Comunicado de Prensa)

'(...) la Corte Constitucional precisó además que la resolución de la sentencia C-792 de 2014
solo es aplicable a los casos que reúnan tres condiciones: (i) que se trate de condenas
impuestas por primera vez en segunda instancia, (ii) en procesos penales ordinarios regulados
por la Ley 906 de 2004, (iii) y respecto de providencias que no se encuentren ejecutoriadas
para el 24 de abril de 2016 (...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos
diferidos y en los términos señalados en el numeral segundo de la parte resolutiva de la
providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias; y
EXEQUIBLE el contenido positivo de la misma disposición, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-792-14 de 29 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

Establece el numeral 2o. de la parte resolutiva de la sentencia (subrayas del editor):

'SEGUNDO: EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año
contado a partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el
derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del
vencimiento de este término, se entenderá que procede la impugnación de todas las
sentencias condenatorias ante el superior de quien impuso la condena'.

Nota del editor: Esta sentencia fue fijada en el Edicto No. 49 de 24 de abril de 2015.

Si la competencia fuera del Tribunal Superior, el magistrado ponente cuenta con diez días para
registrar proyecto y cinco la Sala para su estudio y decisión. El fallo será leído en audiencia en el
término de diez días.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 91 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 179. El recurso se interpondrá y concederá en la misma audiencia en la que la
parte recurrente solicitará los apartes pertinentes de los registros, en los términos del artículo
9o. de este código, correspondientes a las audiencias que en su criterio guarden relación con
la impugnación. De igual manera procederán los no apelantes.

Recibido el fallo, la secretaría de la Sala Penal del tribunal superior correspondiente deberá
acreditar la entrega de los registros a que se refiere el inciso anterior. Satisfecho este
requisito, el magistrado ponente convocará a audiencia de debate oral que se celebrará dentro
de los diez (10) días siguientes.

Sustentado el recurso por el apelante, y oídas las partes e intervinientes no recurrentes que se
hallaren presentes, la sala de decisión convocará para audiencia de lectura de fallo dentro los
diez (10) días siguientes.

ARTÍCULO 179A. <Artículo adicionado por el artículo 92 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando no se sustente el recurso de apelación se declarará desierto,
mediante providencia contra la cual procede el recurso de reposición.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 92 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

ARTÍCULO 179B. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA. <Ver Notas del Editor>
<Artículo INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y en los
términos señalados en la providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las
sentencias condenatorias> <Artículo adicionado por el artículo 93 de la Ley 1395 de 2010. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando el funcionario de primera instancia deniegue el recurso de
apelación, el recurrente podrá interponer el de queja dentro del término de ejecutoria de la
decisión que deniega el recurso.

Notas del Editor

- Destaca el Editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU-
215-16 de 28 de abril de 2016, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa:
(Comunicado de Prensa)

'(...) la Corte Constitucional precisó además que la resolución de la sentencia C-792 de 2014
solo es aplicable a los casos que reúnan tres condiciones: (i) que se trate de condenas
impuestas por primera vez en segunda instancia, (ii) en procesos penales ordinarios regulados
por la Ley 906 de 2004, (iii) y respecto de providencias que no se encuentren ejecutoriadas
para el 24 de abril de 2016 (...)'.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 93 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y
en los términos señalados en el numeral segundo de la parte resolutiva de la providencia, en
cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias; y EXEQUIBLE
el contenido positivo de la misma disposición, por la Corte, Constitucional mediante
Sentencia C-792-14 de 29 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Establece el numeral 2o. de la parte resolutiva de la sentencia (subrayas del editor):

'SEGUNDO: EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año
contado a partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el
derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del
vencimiento de este término, se entenderá que procede la impugnación de todas las
sentencias condenatorias ante el superior de quien impuso la condena'.

Nota del editor: Esta sentencia fue fijada en el Edicto No. 49 de 24 de abril de 2015.

ARTÍCULO 179C. INTERPOSICIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 94 de la Ley
1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Negado el recurso de apelación, el interesado
solicitará copia de la providencia impugnada y de las demás piezas pertinentes, las cuales se
compulsarán dentro del improrrogable término de un (1) día y se enviarán inmediatamente al
superior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 94 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

ARTÍCULO 179D. TRÁMITE. <Artículo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1395 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de las
copias deberá sustentarse el recurso, con la expresión de los fundamentos.

Vencido este término se resolverá de plano.

Si el recurso no se sustenta dentro del término indicado, se desechará.

Si el superior necesitare copia de otras piezas de la actuación procesal, ordenará al inferior que
las remita con la mayor brevedad posible.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 95 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

ARTÍCULO 179E. DECISIÓN DEL RECURSO. <Artículo adicionado por el artículo 96 de
la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Si el superior concede la apelación,
determinará el efecto que le corresponda y comunicará su decisión al inferior.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 96 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

ARTÍCULO 179F. DESISTIMIENTO DE LOS RECURSOS. <Artículo adicionado por el
artículo 97 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá desistirse de los
recursos antes de que el funcionario judicial los decida.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 97 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

CAPITULO IX.

CASACIÓN.

ARTÍCULO 180. FINALIDAD. El recurso pretende la efectividad del derecho material, el
respeto de las garantías de los intervinientes, la reparación de los agravios inferidos a estos, y la
unificación de la jurisprudencia.

ARTÍCULO 181. PROCEDENCIA. El recurso como control constitucional y legal procede
contra las sentencias proferidas en segunda instancia en los procesos adelantados por delitos,
cuando afectan derechos o garantías fundamentales por:

1. Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida de una norma del bloque de
constitucionalidad, constitucional o legal, llamada a regular el caso.

2. Desconocimiento del debido proceso por afectación sustancial de su estructura o de la garantía
debida a cualquiera de las partes.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

2. Desconocimiento de la estructura del debido proceso por afectación sustancial de su
estructura o de la garantía debida a cualquiera de las partes.

3. El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y apreciación de la prueba sobre la
cual se ha fundado la sentencia.

4. Cuando la casación tenga por objeto únicamente lo referente a la reparación integral decretada
en la providencia que resuelva el incidente, deberá tener como fundamento las causales y la
cuantía establecidas en las normas que regulan la casación civil.

ARTÍCULO 182. LEGITIMACIÓN. Están legitimados para recurrir en casación los
intervinientes que tengan interés, quienes podrán hacerlo directamente si fueren abogados en



ejercicio.

ARTÍCULO 183. OPORTUNIDAD. <Artículo modificado por el artículo 98 de la Ley 1395
de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso se interpondrá ante el Tribunal dentro de los
cinco (5) días siguientes a la última notificación y en un término posterior común de treinta (30)
días se presentará la demanda que de manera precisa y concisa señale las causales invocadas y
sus fundamentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-542-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-394-11 de 18 de mayo 2011 de 2011, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante  Sentencia C-371-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

Si no se presenta la demanda dentro del término señalado se declara desierto el recurso, mediante
auto que admite el recurso de reposición.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 98 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 183. El recurso se interpondrá ante el tribunal dentro de un término común de
sesenta (60) días siguientes a la última notificación de la sentencia, mediante demanda que de
manera precisa y concisa señale las causales invocadas y sus fundamentos.

ARTÍCULO 184. ADMISIÓN. Vencido el término para interponer el recurso, la demanda se
remitirá junto con los antecedentes necesarios a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia para que decida dentro de los treinta (30) días siguientes sobre la admisión de la
demanda.

No será seleccionada, por auto debidamente motivado que admite recurso de insistencia
presentado por alguno de los magistrados de la Sala o por el Ministerio Público, la demanda que
se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: Si el demandante carece de interés,
prescinde de señalar la causal, no desarrolla los cargos de sustentación o cuando de su contexto
se advierta fundadamente que no se precisa del fallo para cumplir algunas de las finalidades del
recurso.



En principio, la Corte no podrá tener en cuenta causales diferentes de las alegadas por el
demandante. Sin embargo, atendiendo a los fines de la casación, fundamentación de los mismos,
posición del impugnante dentro del proceso e índole de la controversia planteada, deberá superar
los defectos de la demanda para decidir de fondo.

Para el efecto, se fijará fecha para la audiencia de sustentación que se celebrará dentro de los
treinta (30) días siguientes, a la que podrán concurrir los no recurrentes para ejercer su derecho
de contradicción dentro de los límites de la demanda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-880-14 de 19 de noviembre de 2014, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

'(...) Del mismo modo, la Corte considera que la solicitud de inexequiblidad parcial  hecha
por la Procuraduría resulta improcedente. Esto, ya que el alcance que le da a la expresión
“algunas” no tiene la consecuencia normativa que señala. Dicha expresión no implica que el
juez de casación pueda desarrollar una suerte de jerarquía de los fines del recurso sino que el
demandante debe acreditar que por lo menos uno de ellos se cumple para justificar la
selección de su caso. No se trata entonces de una regla restrictiva sino que es una norma que
claramente señala las cargas de argumentación en cabeza del peticionario.”

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso fina (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-806-09 de 11 de noviembre de 2009,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 4o.> En caso contrario, se fijará fecha para la audiencia de sustentación que se
celebrará dentro de los treinta (30) días siguientes, a la que podrán concurrir los no
recurrentes para ejercer su derecho de contradicción dentro de los límites de la demanda.

ARTÍCULO 185. DECISIÓN. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Cuando la Corte aceptare
como demostrada alguna de las causales propuestas, dictará el fallo dentro de los sesenta (60)
días siguientes a la audiencia de sustentación, contra el cual no procede ningún recurso ni acción,
salvo la de revisión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-590-05 de 8 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

La Corte está facultada para señalar en qué estado queda el proceso en el caso de determinar que



este pueda recuperar alguna vigencia. En caso contrario procederá a dictar el fallo que
corresponda.

Cuando la Corte adopte el fallo, dentro del mismo lapso o a más tardar dentro de los cinco (5)
días siguientes, citará a audiencia para lectura del mismo.

ARTÍCULO 186. ACUMULACIÓN DE FALLOS. A juicio de la Sala, por razones de
unificación de la jurisprudencia, podrán acumularse para ser decididas en un mismo fallo, varias
demandas presentadas contra diversas sentencias.

ARTÍCULO 187. APLICACIÓN EXTENSIVA. La decisión del recurso de casación se
extenderá a los no recurrentes en cuanto les sea favorable.

ARTÍCULO 188. PRINCIPIO DE NO AGRAVACIÓN. Cuando se trate de sentencia
condenatoria no se podrá agravar la pena impuesta, salvo que el fiscal, el Ministerio Público, la
víctima o su representante, cuando tuviere interés, la hubieren demandado.

ARTÍCULO 189. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. Proferida la sentencia de segunda
instancia se suspenderá el término de prescripción, el cual comenzará a correr de nuevo sin que
pueda ser superior a cinco (5) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-262-11 de 6 de abril 2011 de 2011, Magistrado Ponente
Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

ARTÍCULO 190. DE LA LIBERTAD. Durante el trámite del recurso extraordinario de
casación lo referente a la libertad y demás asuntos que no estén vinculados con la impugnación,
serán de la exclusiva competencia del juez de primera instancia.

ARTÍCULO 191. FALLO ANTICIPADO. Por razones de interés general la Corte, en
decisión mayoritaria de la Sala, podrá anticipar los turnos para convocar a la audiencia de
sustentación y decisión.

CAPITULO X.

ACCIÓN DE REVISIÓN.

ARTÍCULO 192. PROCEDENCIA. La acción de revisión procede contra sentencias
ejecutoriadas, en los siguientes casos:

1. Cuando se haya condenado a dos (2) o más personas por un mismo delito que no hubiese
podido ser cometido sino por una o por un número menor de las sentenciadas.

2. Cuando se hubiere dictado sentencia condenatoria en proceso que no podía iniciarse o



proseguirse por prescripción de la acción, por falta de querella o petición válidamente formulada,
o por cualquier otra causal de extinción de la acción penal.

3. Cuando después de la sentencia condenatoria aparezcan hechos nuevos o surjan pruebas no
conocidas al tiempo de los debates, que establezcan la inocencia del condenado, o su
inimputabilidad.

4. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Cuando después del fallo absolutorio en procesos por
violaciones de derechos humanos o infracciones graves al derecho internacional humanitario, se
establezca mediante decisión de una instancia internacional de supervisión y control de derechos
humanos, respecto de la cual el Estado colombiano ha aceptado formalmente la competencia, un
incumplimiento protuberante de las obligaciones del Estado de investigar seria e imparcialmente
tales violaciones. En este caso no será necesario acreditar existencia de hecho nuevo o prueba no
conocida al tiempo de los debates.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

-Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-979-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

5. Cuando con posterioridad a la sentencia se demuestre, mediante decisión en firme, que el fallo
fue determinado por un delito del juez o de un tercero.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 5o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante  Sentencia C-799-05 de 2 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

6. Cuando se demuestre que el fallo objeto de pedimento de revisión se fundamentó, en todo o en
parte, en prueba falsa fundante para sus conclusiones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 6o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante  Sentencia C-799-05 de 2 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

7. Cuando mediante pronunciamiento judicial, la Corte haya cambiado favorablemente el criterio
jurídico que sirvió para sustentar la sentencia condenatoria, tanto respecto de la responsabilidad
como de la punibilidad.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 se aplicará también en los casos de
preclusión y sentencia absolutoria.



ARTÍCULO 193. LEGITIMACIÓN. La acción de revisión podrá ser promovida por el fiscal,
el Ministerio Público, el defensor y demás intervinientes, siempre que ostenten interés jurídico y
hayan sido legalmente reconocidos dentro de la actuación materia de revisión. Estos últimos
podrán hacerlo directamente si fueren abogados en ejercicio. En los demás casos se requerirá
poder especial para el efecto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-139-20 de 6 de mayo de 2020, Magistrada Ponente Dra.
Cristina Pardo Schlesinger.

ARTÍCULO 194. INSTAURACIÓN. La acción de revisión se promoverá por medio de
escrito dirigido al funcionario competente y deberá contener:

1. La determinación de la actuación procesal cuya revisión se demanda con la identificación del
despacho que produjo el fallo.

2. El delito o delitos que motivaron la actuación procesal y la decisión.

3. La causal que se invoca y los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya la solicitud.

4. La relación de las evidencias que fundamentan la petición.

<Aparte subrayado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y en
los términos señalados en la providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las
sentencias condenatorias> Se acompañará copia o fotocopia de la decisión de única, primera y
segunda instancias y constancias de su ejecutoria, según el caso, proferidas en la actuación cuya
revisión se demanda.

Notas del Editor

- Destaca el Editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU-
215-16 de 28 de abril de 2016, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa:
(Comunicado de Prensa)

'(...) la Corte Constitucional precisó además que la resolución de la sentencia C-792 de 2014
solo es aplicable a los casos que reúnan tres condiciones: (i) que se trate de condenas
impuestas por primera vez en segunda instancia, (ii) en procesos penales ordinarios regulados
por la Ley 906 de 2004, (iii) y respecto de providencias que no se encuentren ejecutoriadas
para el 24 de abril de 2016 (...)'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos
diferidos y en los términos señalados en el numeral segundo de la parte resolutiva de la
providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias; y
EXEQUIBLE el contenido positivo de la misma disposición, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-792-14 de 29 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis
Guillermo Guerrero Pérez.

Establece el numeral 2o. de la parte resolutiva de la sentencia (subrayas del editor):

'SEGUNDO: EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año
contado a partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el
derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del
vencimiento de este término, se entenderá que procede la impugnación de todas las
sentencias condenatorias ante el superior de quien impuso la condena'.

Nota del editor: Esta sentencia fue fijada en el Edicto No. 49 de 24 de abril de 2015.

ARTÍCULO 195. TRÁMITE. Repartida la demanda, el magistrado ponente examinará si
reúne los requisitos exigidos en el artículo anterior; en caso afirmativo la admitirá dentro de los
cinco (5) días siguientes y se dispondrá solicitar el proceso objeto de la revisión. Este auto será
notificado personalmente a los no demandantes; de no ser posible, se les notificará de la manera
prevista en este código.

Si se tratare del absuelto, o a cuyo favor se ordenó preclusión, se le notificará personalmente. En
caso de contumacia, se le designará defensor público con quien se surtirá la actuación.

Si la demanda fuere inadmitida, la decisión se tomará mediante auto motivado de la sala.

Si de las evidencias aportadas aparece manifiestamente improcedente la acción, la demanda se
inadmitirá de plano.

Recibida la actuación, se abrirá a prueba por el término de quince (15) días para que las partes
soliciten las que estimen conducentes.

Decretadas las pruebas, se practicarán en audiencia que tendrá lugar dentro de los treinta (30)
días siguientes.

Concluida la práctica de pruebas, las partes alegarán siendo obligatorio para el demandante
hacerlo.

Surtidos los alegatos, se dispondrá un receso hasta de dos (2) horas para adoptar el fallo, cuyo
texto se redactará dentro de los treinta (30) días siguientes.

Vencido el término para alegar el magistrado ponente tendrá diez (10) días para registrar
proyecto y se decidirá dentro de los veinte (20) días siguientes.

ARTÍCULO 196. REVISIÓN DE LA SENTENCIA. Si la Sala encuentra fundada la causal
invocada, procederá de la siguiente forma:



1. Declarará sin valor la sentencia motivo de la acción y dictará la providencia que corresponda
cuando se trate de prescripción de la acción penal, ilegitimidad del querellante, caducidad de la
querella, o cualquier otro evento generador de extinción de la acción penal, y la causal aludida
sea el cambio favorable del criterio jurídico de sentencia emanada de la Corte.

En los demás casos, la actuación será devuelta a un despacho judicial de la misma categoría,
diferente de aquel que profirió la decisión, a fin de que se tramite nuevamente a partir del
momento procesal que se indique.

2. Decretará la libertad provisional y caucionada del procesado. No se impondrá caución cuando
la acción de revisión se refiere a una causal de extinción de la acción penal.

ARTÍCULO 197. IMPEDIMENTO ESPECIAL. No podrá intervenir en el trámite y decisión
de esta acción ningún magistrado que haya suscrito la decisión objeto de la misma.

ARTÍCULO 198. CONSECUENCIAS DEL FALLO RESCINDENTE. Salvo que se trate de
las causales de revisión previstas en los numerales 4 y 5 del artículo 192, los efectos del fallo
rescindente se extenderán a los no accionantes.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

ARTÍCULO 198. CONSECUENCIAS DEL FALLO RESCINDENTE. Salvo que se trate de
las causales de revisión previstas en los numerales 4 y 5 del artículo 191, los efectos del fallo
rescindente se extenderán a los no accionantes.

CAPITULO XI.

DISPOSICIÓN COMÚN A LA CASACIÓN Y ACCIÓN DE REVISIÓN.

ARTÍCULO 199. DESISTIMIENTO. Podrá desistirse del recurso de casación y de la acción
de revisión antes de que la Sala las decida.

LIBRO II.

TÉCNICAS DE INDAGACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PRUEBA Y SISTEMA
PROBATORIO.

TITULO I.

LA INDAGACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN.

CAPITULO I.

ÓRGANOS DE INDAGACIÓN E INVESTIGACIÓN.

ARTÍCULO 200. ÓRGANOS. <Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1142 de
2007. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la Fiscalía General de la Nación realizar la



indagación e investigación de los hechos que revistan características de un delito que lleguen a su
conocimiento por medio de denuncia, querella, petición especial o por cualquier otro medio
idóneo.

En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General de la Nación, por
conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde la dirección, coordinación, control
jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía judicial, en
los términos previstos en este código.

Por policía judicial se entiende la función que cumplen las entidades del Estado para apoyar la
investigación penal y, en el ejercicio de las mismas, dependen funcionalmente del Fiscal General
de la Nación y sus delegados.

Los organismos oficiales y particulares están obligados a prestar la colaboración que soliciten las
unidades de policía judicial, en los términos establecidos dentro de la indagación e investigación
para la elaboración de los actos urgentes y cumplimiento a las actividades contempladas en los
programas metodológicos, respectivamente; so pena de las sanciones a que haya lugar.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 200. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación realizar la indagación e
investigación de los hechos que revistan características de un delito que lleguen a su
conocimiento por medio de denuncia, querella, petición especial o por cualquier otro medio
idóneo.

En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General de la Nación,
por conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde la dirección, coordinación,
control jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que desarrolle la policía
judicial, en los términos previstos en este código.

Por policía judicial se entiende la función que cumplen las entidades del Estado para apoyar
la investigación penal y, en ejercicio de las mismas, dependen funcionalmente del Fiscal
General de la Nación y sus delegados.

ARTÍCULO 201. ÓRGANOS DE POLICÍA JUDICIAL PERMANENTE. Ejercen
permanentemente las funciones de policía judicial los servidores investidos de esa función,
pertenecientes al Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación, a la
Policía Nacional y al Departamento Administrativo de Seguridad, por intermedio de sus
dependencias especializadas.

PARÁGRAFO. En los lugares del territorio nacional donde no hubiere miembros de policía
judicial de la Policía Nacional, estas funciones las podrá ejercer la Policía Nacional.

ARTÍCULO 202. ÓRGANOS QUE EJERCEN FUNCIONES PERMANENTES DE



POLICÍA JUDICIAL DE MANERA ESPECIAL DENTRO DE SU COMPETENCIA. Ejercen
permanentemente funciones especializadas de policía judicial dentro del proceso penal y en el
ámbito de su competencia, los siguientes organismos:

1. La Procuraduría General de la Nación.

2. La Contraloría General de la República.

3. Las autoridades de tránsito.

4. Las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control.

5. Los directores nacional y regional del Inpec, los directores de los establecimientos de reclusión
y el personal de custodia y vigilancia, conforme con lo señalado en el Código Penitenciario y
Carcelario.

6. Los alcaldes.

7. Los inspectores de policía.

PARÁGRAFO. Los directores de estas entidades, en coordinación con el Fiscal General de la
Nación, determinarán los servidores públicos de su dependencia que integrarán las unidades
correspondientes.
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